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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 07326/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 03117/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc201243422]A N T E C E D E N T E S
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El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SE SOLICITA LA NOMINA COMPLETA CON SUELDOS BRUTOS Y NETOS, PRESTACIONES ECONOMICAS, BONOS, DE TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS ACTIVOS DE OPDM DEL MUNICIPIO, DEBE DE CONTENER LOS MONTOS PORMENORIZADOS DE TODOS LOS NIVELES POR SERVIDOR PÚBLICO, UBICACIÓN FÍSICA, PRIMAS VACACIONALES Y AGUINALDOS 2025” (Sic.)


“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
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El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la incompetencia parcial a la solicitud de acceso a la información pública, a través de un oficio sin número, del veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…
II. En mérito de lo expuesto, atendiendo a los dispuesto en el artículo 167 de la Ley de la materia, en primer término se hace del conocimiento del solcitante que de la estricta intertpretación de su la solcitud de información de mérito, los Organismos Públicos Descetralizados Municpales de Toluca, como el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca (DIF Toluca), Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca (OAS Toluca), así como el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca (IMCUFIDET) son Sujetos Obligados disitntos al Ayuntamiento de Toluca, cuya información puede ser consultada en las ligas electronicas: https://www.diftoluca.gob.mx/, https://www.ayst.gob.mx/portal2/ y http://imcufide.toluca.gob.mx/; por lo que este Sujeto Obligado esta imposibilitado material y juridicamente para dar respuesta en el caso concreto.

III. Por lo que, de acuerdo a las atribuciones conferidas de este Ayuntamiento, se hará entrega de lo señalado en la solicitud de mérito, unicamente por lo que respecta a la informacion del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, toda vez que es el único Organismo Público Descentralizado Municipal que tiene el carácter de Servidor Publico Habilitado del Ayuntamiento de Toluca.
…” (Sic). 
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El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través del oficio número 200F10300/416/2025, del treinta de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la coordinadora de Administración y Finanzas y dirigido a al Titular de la Unidad de Información, Planeación y Programación y Evaluación, por medio del cual precisó remitir la nómina general del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, con los montos brutos y netos, aguinaldo en el presente año y por lo que respectaba a las primas vacacionales precisó que la fecha no se había efectuado ningún pago.
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El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
no dan respeusta dicen que es incomptencia y en otro que anexan la informaicón y no entregan nada” (Sic). 

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no entregan la informaicón solciitada” (Sic).
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a) Turno del Medio de Impugnación. El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07326/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinte de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El primero de julio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del documento siguiente:

i) Oficio sin número, del primero de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al comisionado Ponente, por medio del cual ratificó la respuesta, tal como se muestra a continuación:

“…
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 5, 122 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 10, 12, 23 fracción IV, 24 último párrafo, 25, 53, 185 fracción II y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; artículo 5.41 Bis del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento y al Manual de Procedimientos de la Secretaría del Ayuntamiento de Toluca, a través de este acto, comparezco a realizar la ratificación de la respuesta emitida por el Instituto Municipal de la Mujer y Servidor Público Habilitado, el 17 de junio de 2025 a la solicitud 03117/TOLUCA/IP/2025, relacionada con el Recurso de Revisión 07326/INFOEM/IP/RR/2025.
…”

d) Ampliación de plazo para resolver. El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el día hábil siguiente, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Vista del Informe Justificado. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

f) Cierre de instrucción. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:
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El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracciones IV y V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado y la entrega de información incompleta. 
Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 
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Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió el sueldo brito y neto con todas las prestaciones económicas (bonos, primas vacacionales y aguinaldo), de todos los servidores públicos de los organismos descentralizados del Municipio, al veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia mencionó que la información solicitada del DIF, OAS e IMCUFIDET  no es de su competencia pues son Organismos Descentralizados del Ayuntamiento, por lo que invita a ingresa una nueva solicitud de información en la plataforma SAIMEX para cada Sujeto Obligado, asimismo, a través de la Coordinación de Administración y Fianzas precisó adjuntar la nómina general del Instituto Municipal de la Mujer, con los montos brutos y netos, aguinaldo pagado en el presente año y respecto a las primas vacacionales precisó que la fecha no se había efectuado ningún pago; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la declaración de incompetencia y la respuesta incompleta, lo cual actualiza las causales de procedencia previstas en las fracciones IV y V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta, cabe precisar que la persona Recurrente fue omisa en manifestarse. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
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Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.
En principio, es necesario traer a colación la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, que establece que son servidores públicos, son todas aquellas personas que prestan su trabajo al servicio del municipio, conformado por las autoridades (Presidente Municipal, Síndico, Regidores, Comisarios, Delegados y Agentes Municipales), funcionarios (Secretario del Ayuntamiento, Directores, Tesoreros, Contralores y Jefes de Departamento) y empleados (puestos administrativos y técnicos).

En ese orden de ideas, el primer párrafo, del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro de la Administración Pública. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son servidores públicos a todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los Municipios.

Ahora bien, el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo.

Conforme a lo anterior, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

En ese orden de ideas, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, 
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.

En ese contexto, el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Además, el Anexo IV.2 Clasificación por objeto del gasto, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, establece que los Presupuestos de Egresos Municipales, se tendrán que generar, conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto”, el cual se conforma de diversos capítulos, entre los cuales, se encuentra el 1000 Servicios Personales, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como el sueldo, salarios, dietas, honorarios, prestaciones, obligaciones laborales, entre otras.

En ese orden de ideas, el artículo 3.1 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, el Gobierno Municipal, para su organización y funcionamiento, se conforma de una administración pública municipal centralizada (formada por todas las unidades administrativas adscritas al Ayuntamiento) y descentralizada (Organismos Públicos Descentralizados Municipales).

Ahora bien, respecto a los Organismos Públicos Descentralizados Municipales (OPDM), conforme al artículo 3.67 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, precisa que la Administración Pública Municipal Descentralizada, estará integrada por cuatro organismos descentralizados, a saber, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca (DIF) , el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca (OAS) , el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca (IMCUFIDE) y el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.

Así, se logra vislumbrara que la pretensión de la persona Recurrente es obtener el sueldo bruto y neto mensual con las prestaciones (bonos, primas vacacionales y aguinaldo) vigentes al veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, de todos los servidores públicos adscritos a los Organismos Públicos Descentralizados Municipales de Toluca (DIF, OAS, IMCUFIDE y el Instituto Municipal de la Mujer); por lo que, el análisis de la resolución se hará conforme a lo siguiente:

Incompetencia parcial (DIF Toluca, OAS Toluca e IMCUFIDE Toluca) 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia mencionó que la información solicitada del DIF Toluca, OAS Toluca e IMCUFIDET no es de su competencia pues son Organismos Descentralizados del Ayuntamiento, por lo que invitó a ingresar una nueva solicitud de información en la plataforma SAIMEX para cada Sujeto Obligado.

En ese contexto, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud. 

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/013/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, el cual dispone que la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Así, conforme a lo expuesto en párrafos que anteceden, se logró vislumbrar que el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida, pues se auxiliará de cuatro Organismos Descentralizados entre los cuales se encuentran los presentes materia de análisis (Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, Organismo Agua y Saneamiento de Toluca y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca). 

Al respecto, este instituto verifico el apartado de Directorio de Sujetos Obligados, de la página oficial de este instituto, del cual se advierte que son considerados como sujetos obligados que se encuentran constreñidos a cumplir con las Leyes de Transparencia, al Ayuntamiento y el Organismo de Agua y Saneamiento, ambos de Toluca, tal como se observa a continuación. 
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Además, cabe resaltar, que los sujetos obligados cuentan con su portal de información, para la publicación de la información que deriva de sus obligaciones de transparencia, como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, son Sujetos Obligados distintos que cuenta con una personalidad jurídica y un patrimonio propio, es decir, su organización y su archivo ya que no depende del Ayuntamiento, por lo que, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado es notoriamente incompetente para conocer de la información requerida, pues dichos Organismos son Sujetos Obligados distinto y a través de sus áreas competentes tendrá en sus archivos el sueldo de todo su personal.

Conforme a lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado fue congruente con su respuesta, al señalar que carecía de atribuciones para conocer de lo peticionado; por lo que, se concluye que el Ayuntamiento de Toluca, es notoriamente incompetente para conocer de la solicitud de información.

Ayuntamiento de Toluca (Instituto Municipal de la Mujer de Toluca) 

En respuesta, la Coordinadora de Administración y Fianzas precisó que, el Sujeto Obligado solo es competente de tener la información del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, pues el DIF Toluca, OAS Toluca y el IMCUFIDET, son organismos descentralizados que son Sujetos Obligados independientes.

En ese contexto, cabe destacar que, en respuesta, la Coordinación de Administración y Fianzas, precisó proporcionar la nómina general del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca con los montos brutos y netos, aguinaldo pagado, además precisó que, a la fecha de la solicitud, las primas vacacionales no se habían pagado; situación que resulta incongruente, pues el Sujeto Obligado debe generar documentos presupuestales sobre las remuneraciones que serán pagadas a los servidores públicos.

Lo cual toma relevancia, pues el Acuerdo 3/2025 del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, por el que se emiten los Lineamientos para la Integración, Envío y Recepción del Paquete Presupuestal Municipal, dos mil veinticinco, en sus acuerdos PRIMERO y SEGUNDO señala que el soporte documental del Paquete Presupuestal Municipal dos mil veinticinco, debe realizarse a través del Componente Presupuesto Municipal (COPREMUN) de la Plataforma Digital del Ente Fiscalizador, del catorce al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.

Además, precisa que entre los formatos y archivos que deben entregar los Organismos Públicos Descentralizados Municipales dentro del Paquete Presupuestal Municipal 2025, se encuentra el denominado “Remuneraciones de Servidores Públicos” el cual deberá contener todos los sueldos y prestaciones (ordinarias y extraordinarias) que se pagarán a cada servidor público durante el ejercicio fiscal vigente; sobre el tema el artículo 1.8, fracciones IV y XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados, además deberá guardar congruencia con lo solicitado

Sobre el tema, el artículo 1.8, fracciones IV y XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados, además deberá guardar congruencia con lo solicitado. Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, entendiendo por éstos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos y que existe concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el agravio resulta PARCIALMENTE FUNDADO, pues si bien el Sujeto Obligado es parcialmente incompetente para conocer de determinada información, omitió proporcionar el documento que daba cuenta de lo solicitado del Instituto Municipal de la Mujer, en el presente caso, el denominado Remuneraciones de Servidores Públicos del Instituto Municipal de la Mujer, entregado en el Paquete Presupuestal 2025. 

Así, este Instituto considera que para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá entregar el documento previamente señalado; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá entregar la información requerida.
Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que de la revisión el formato, se conforma del RFC y CURP de servidores públicos, por lo que, se procede analizar si dichos datos son públicos o clasificados.

Por lo que, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el seis de junio de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de presentación de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de presentación de la solicitud, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc201243434]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable entregue, la información faltante. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la parcialmente la razón, pues si bien el Sujeto Obligado se declaró parcialmente incompetente, omitió entregar la información solicitada, por lo que, deberá hacer la entrega de la información solicitada. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc201243435]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información 03117/TOLUCA/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

· El documento denominado “Remuneraciones de Servidores Públicos” del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, entregado en el Paquete Presupuestal 2025.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, tomando en cuenta lo establecido en el Considerando QUINTO, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
















Página 1 de 32

Página  de 31

Página 32 de 32

image1.png
Obligadc

Sujeto Obligado Ipomex 3 Ipomex 4.0

Acambay de Ruiz Castafieda ) ) 3




image2.png
Toluca

[e




image3.png
ralizados Municipales

Ipomex  Ipomex Tabla de
Sujeto Obligado 3 40
‘Organismo Piiblico Descentraizado Municipal para la Prestacion de los 2 2 3

‘Senvicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del
Municipio de Acolman




image4.png
Organismo Agua y Saneamiento de Toluca




image5.png
- Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia

Ipomex Ipomex Tabla de
Sujeto Obligado 3 4.0 Aplicabilidad
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
o> ; v ¢ <

Acambay




image6.png
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Toluca




image7.png
- Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte

Ipomex Ipomex Tabla de
Sujeto Obligado 3 4.0 Aplicabilidad

Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Acolman L" L" {




image8.png
Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Toluca




image9.png
ipomex

Informacién Pubi

POD
EJECU

MUNIC|

Q sujeto Obligado

Toluca X

Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte
de Toluca

Junta Local de Conciliacién y Arbitraje Valle de
Toluca o

Organismo Agua y Saneamiento de Toluca ‘l

PODER
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral JUDICIAL
de la Familia de Toluca
Toluca
Universidad Estatal del Valle de Toluca . .
Universidad Politécnica del Valle de Toluca PARTIDO

POLITICO





image10.jpeg
o s s sy




